
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VIII No.  1797

San Francisco de Campeche, Cam.,
Jueves 3 de Noviembre de 2022

SECCIÓN LEGISLATIVA
Directora

Lic. Matiana del Carmen Torres López

SEGUNDA SECCIÓN

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 60

ÚNICO.- Con fundamento en el último párrafo del artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 
tiene a la C. Abigail Gutiérrez Morales y a los CC. Elías Noé Baeza Aké y Fabricio Fernando Pérez Mendoza, como 
diputados independientes ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, a quienes se les tendrá en lo individual las mismas 
consideraciones que a todos los demás legisladores para desempeñar sus funciones de representación popular, con 
efectos a partir del día 1° de noviembre de 2022.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiocho días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

C. Landy María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria. Rúbricas.
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ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 61

PRIMERO.- Celebrar en la semana que corresponda del 31 de octubre al 4 de noviembre del año 2022 solamente 
una sesión ordinaria de Pleno, la cual se llevará a cabo el día viernes 4 de noviembre del año en curso a las 12:00 
horas, en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, dispensándose por esta única ocasión la celebración de cuando 
menos dos sesiones por semana como lo dispone el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
en razón de la sucesión de días inhábiles por las festividades de día de muertos que se conmemoran anualmente tanto 
en nuestro país como en nuestra Entidad. 

SEGUNDO.- Hágase de conocimiento de la Asamblea Legislativa el contenido del presente acuerdo para los efectos 
que correspondan. 

TERCERO.- Para la debida observancia del presente acuerdo, se instruye al Secretario General del Congreso del 
Estado a tomar las previsiones administrativas que correspondan y a difundirlo a través de los medios de comunicación, 
escritos y electrónicos, incluyendo la página web del Congreso del Estado y los estrados de avisos del mismo para 
conocimiento de la comunidad en general.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiocho días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

C. Landy María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.


